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LVI CGE EMPLAZA A LA UNIVERSIDAD A HUELGA POR REVISIÓN
SALARIAL,CONTRACTUAL Y VIOLACIONES AL CCT.

El pasado 26 y 27 de octubre de 2023 se llevó a cabo
nuestro LVI Congreso General Extraordinario en la
Unidad Azcapotzalco, con la presencia de 258 delegados.
Siendo las 12:39 del día jueves 26 de octubre se dieron por
iniciados los trabajos del LVI CGE a lo cual la Secretaria
General Abigaíl Pamela Gómez Suárez dio las palabras de
inauguración: 
“Siendo las 12:39 del día 26 de octubre de 2023 se dan por
iniciados los trabajos de este LVI Congreso General
Extraordinario, es importante recalcar que hoy no se llama
a la unidad, se llama al trabajo colectivo y conjunto, para
así sacar adelante nuestro emplazamiento por revisión
salarial y contractual, y muy posiblemente por violaciones
al contrato colectivo de trabajo, es imperante trabajar en lo
colectivo, defender lo colectivo, dejar por estos momentos
las cuestiones internas que no nos han llevado a nada, 

EL

10 de Noviembre 2023 / No. 20

CORREO Órgano Informativo del Comité Ejecutivo

situam

Foto: Prensa y Propaganda

y que efectivamente se tienen que tratar; sin embargo, hoy la
afrenta es contra la universidad, por todas las violaciones que
ha hecho de nuestros derechos laborales y derechos
colectivos, por eso los llamo a que Estructura, Delegados y
Trabajadores podamos trabajar en conjunto para que
saquemos adelante una revisión digna y así recuperar nuestros
salarios, recuperar nuestro CCT, pero más allá recuperar
nuestros derechos laborales los cuales han sido conquistas de
muchas huelgas de este sindicato, que este mismo ha sido
referente para muchas organizaciones en la lucha de defender
los derechos sindicales, por eso es indispensable que hoy nos
conjuntemos a trabajar, nos conjuntemos a sacar esta revisión
y que el día de hoy salgamos fortalecidos para adelante e ir en
contra de la universidad que nos ha violentado compañeros”.

¡Viva el SITUAM y trabajemos por este sindicato!

!VAMOS POR EL 30% DE AUMENTO DIRECTO AL SALARIO! 
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Con estas palabras y una vez nombrado la Mesa del Presídium, la cual queda integrada por 3
integrantes del Comité Ejecutivo y un integrante por cada Unidad Académica, así como uno por
Rectoría General, se dio paso al orden del día, el cual quedo de la siguiente manera:

1.    Análisis de Coyuntura 
2.    Emplazamiento a Huelga por Revisión Salarial
       a.Porcentaje
       b.Ajuste Salarial 
       c.Recuperación Salarial
       d.Análisis del Presupuesto Universitario
3.    Emplazamiento a Huelga por Revisión Contractual 
       a.Revisión del clausulado
4.    Violaciones al CCT 
5.    Nombramiento de la Comisión Negociadora 
6.    Plan de Acción 

Después de dos días de arduos trabajos, de diferentes discusiones e intercambio de opiniones, se logra
sacar adelante nuestro quincuagésimo sexto Congreso General Extraordinario, teniendo siempre
presente la importancia de nuestra Revisión Salarial y Contractual, así como trabajar en bien de las
trabajadoras y trabajadores de esta Universidad, teniendo en cuenta que la Universidad es la que ha
permitido el rezago laboral que hoy en día afecta nuestro salario, debido al tema de la inflación que
aumenta cada día y nuestros salarios no incrementan de acuerdo a esta, lo cual la Universidad ha sido
omisa con este tema.
En el tema contractual no podemos dejar que la Patronal decida que es lo que entra en nuestro Contrato
Colectivo de Trabajo, a lo cual este Congreso dice un tajante NO a todos sus protocolos que nos
quieren imponer, basados en acuerdos que la Universidad realizo a partir de los paros en las diferentes
Unidades Académicas y que hoy en día aún no se sabe cuáles fueron estos acuerdos que la Universidad
firmo, por lo cual el CGE deja en claro que ningún protocolo se puede meter a nuestro CCT esto
recordando que el Congreso General pasado ya lo había decidido.

De esta forma, la Secretaría General da por concluidos los trabajos del quincuagésimo sexto Congreso
General Extraordinario: “Siendo las 19:03 del 27 de octubre de 2023, se dan por concluidos los
trabajos de este LVI CGE, estos trabajos van a fortalecer nuestra revisión salarial y contractual, y nos
van a llevar a la defensa de nuestros derechos laborales; a pesar de las diferencias, cuando se trabaja en
conjunto fortalecemos al sindicato, estamos convencidos de que estos emplazamientos son para
mejorar las condiciones laborales de todos los trabajadores académicos y administrativos, y esto nos va
a fortalecer en un futuro, a pesar de las diferencias vamos adelante, y este sindicato ha sido referente de
muchas luchas para otros sindicatos; y se reconocen los trabajos realizados en este congreso, que
finalmente esto nos ayuda a construir en lo colectivo”. Se reconoce el trabajo realizado por los
delegados y los asistentes al Congreso, que pese a las diferencias se trabaja en lo colectivo y se llegan a
los siguientes acuerdos:
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1.- Emplazar a la Universidad a Huelga por revisión salarial con un aumento del 35% directo al
salario.
2.- El ajuste al tabulador a todos los puestos del 30% con mayor porcentaje a los rangos
intermedios.
3.- Demandar el cumplimiento del acuerdo 06/2019 de Mejora Salarial.
4.- La Comisión Negociadora debe de tomar en cuenta, todas las ponencias.
5.- Emplazar a la Universidad a Huelga por revisión contractual, en el paquete económico, un
aumento del 35%, pero en algunas otras el aumento irá del 50 al 100 por ciento, según se defina
por la comisión negociadora.
6.- Emplazar a la Universidad a Huelga por violaciones al CCT.
7.- Realizar un desplegado con las demandas del sindicato.
8.- Realizar un mitin en la Auditoria Superior de la Federación.
9.- Convocar una marcha con los sindicatos fraternos.
10.- Toda la estructura sindical está obligada a asistir a todos los eventos sindicales, para ello se
debe de tomar lista en todas las actividades y negociaciones.
11.- Se debe generar un ambiente de Huelga.
12.- Se debe de convocar a los medios de comunicación a una conferencia de prensa.
13.- El tema de teletrabajo y violencia de género, quedan fuera de esta revisión contractual.
14.- Se deben contemplar todas las ponencias, considerando los acuerdos del congreso, nada que
no se haya discutido, no entra en la revisión contractual y salarial.
15.- En las cláusulas que no se tenga claridad en la modificación, no se realizará.
16.- En el Comité de Huelga se deben de presentar los emplazamientos con el comparativo de
modificación.
19.- Se debe presentar el calendario de actividades.

El calendario de Actividades queda de la siguiente manera:
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CON RELACIÓN AL PROCESO ELECTORAL 
EL COMITÉ EJECUTIVO INFORMA
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Ante el informe de las Comisiones Electoral y la CAVEF, de los resultados
finales del Proceso Electoral Ordinario periodo 2023-2025, para Grupo Interno
Coordinador, Comisiones Mixtas y CAVEF, realizado el 30 y 31 de octubre de
2023. Después de la exitosa jornada y al no existir recurso de impugnación
alguno; es importante informar que el Sindicato envió a la Universidad las
respectivas bajas y altas de los nuevos representantes sindicales, para que estén
debidamente acreditados.  
Razón de lo anterior, los representantes ya electos, tomaran posesión de su
cargo el próximo 15 de noviembre de 2023, sin menoscabo que la respectiva
entrega-recepción, será con la presencia de la CAVEF, los días 16 y 17 de
noviembre, de conformidad en lo dispuesto en el Reglamento para el proceso
ordinario de elecciones (2023-2025). 
Es insoslayable hacer el reconocimiento oportuno, de todos y cada uno de los
que participaron en el citado proceso electoral, toda vez que se realiza con el
único interés de fortalecer a nuestra Organización Sindical.
Es fundamental la participación consecuente de las y los representantes
sindicales, toda vez que enfrentaremos colegiadamente la próxima revisión
salarial y contractual, en unión con la base trabajadora, con el firme propósito
de logras los objetivos que requiere nuestro histórico y combativo SITUAM. 

Fraternalmente
Comité Ejecutivo



El filósofo Enrique Domingo Dussel Ambrosini, falleció este domingo 05 de
noviembre del 2023 a sus 88 años de edad, tal información fue destacada en
diferentes medios por parte de su hijo: Enrique Dussel Peters.

Enrique Domingo Dussel Ambrosini nació el 24 de diciembre de 1934 en el pueblo
de la Paz Mendoza, Argentina, quien en 1975 adquirió su nacionalidad mexicana,
país donde desarrollo buena parte de su carrera profesional. Entre sus logros, pudo
ser licenciado de filosofía en la Universidad Nacional de Cuyo Argentina y
licenciado en estudios de la religión en el Instituto Católico de París, para después
tener un doctorado en Filosofía en la Universidad Complutense de Madrid, España
y Doctor en historia por la Universidad de la Sorbona de París.

Cabe mencionar unas de sus grandes aportaciones en la educación mexicana,
“donde, entre otros cargos, fue profesor de ética y filosofía política en la UNAM y
profesor-investigador del Departamento de Filosofía de la Universidad Autónoma
Metropolitana (UAM) Iztapalapa. Además, ocupó el cargo de rector interino de la
Universidad Autónoma de la Ciudad de México (UACM)”[1]. Sumado a ello,
Enrique Domingo Dussel será recordado por ser uno de los miembros fundadores de
la Filosofía de la Liberación en América Latina, quien para el S. XXI logró ser parte
del Grupo Modernidad/Colonialidad, que fue uno de los principales colectivos de
pensamiento poscolonial dentro de América Latina. 
No hay duda del hueco que sentimos por la partida de este gigante de la Teoría
Crítica, quien será recordado por su enorme aporte sobre la perspectiva
latinoamericana, tras obras como: Hacia una Filosofía política crítica, Hacia un
Marx Desconocido, Hacia una Filosofía Política Crítica, Para una Ética de la
Liberación Latinoamericana, El Encubrimiento Del Otro: Hacia El Origen Del Mito
De La Modernidad, Filosofías del Sur: Descolonización y Transmodernidad.

[1] Sitio web: https://www.clacso.org/adios-a-enrique-dussel/

FALLECE ENRIQUE DOMINGO DUSSEL AMBROSINI
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